
Niun. 50.-—Domingo 28 de Marzo de 1869.

h; oinoinüéso} obnfHli 
ieti x lobmadoí) . v

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
.fidüu

Kstei periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

GOBIERNO
DB LA

proviacia de Z^agoza.
Sección de estadística.--" Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos que se espresan á continua
ción, y que no han remitido á es
te Gobierno el estado del numero 
y clase de establecimientos de be
neficencia que en 20 deDiciembre 
les reclamé, lo verificarán en el 
improrogable término de 8 dias, 
con arreglo al modelo que en el 
Boletín de dichodia se estampa, si
no quieren que comisione persona 
que, á costa de los Secretarios y 
Alcaldes, pase á recogerlo. Zara
goza 26 de Marzo de 4869.— 
El Gobernador, Nemesio Fernan
dez Cuesta.

Partido de Belchile.
Valmadrid.

Partido de Borja.
Bisimbre.
Bulbuenle.
Luceni. -

, Malejan.
Partido de Calalayud.

Castejon de Alarba.
Jarque.
Mesones.
Mnnébrega.

Partido de Caspe. 
Fabara.

Partido de Daroca.
Cerveruela.
Pardos.
Torralba de los Frailes.

Partido de Egea.
Biota.

Partido de La Almunia.
Alagon.
Alcalá de Ebro.
Alparlir.

Partido de Pina.
La Zaida.
Moncgrillo, 
Quinto.

Partido de Sos.
Biel.
Sigues.

Partido de Tarazona.
Torrellas.

Partido de Zaragoza.
Alfocea.
Cuarle.

SECCION DE FOMENTO.

Agricultura.—Circular.

He acordado conceder autori
zación á I). Pedro Estrada para 
abrir un establecimiento de para
da en la villa de La Almunia, con 
los sementales que á continua
ción se espresan.

Caballos.
Noble, castaño oscuro, estre

lla, cordon perdido y bebe con el 
anterior, lunar en el dorso, 15 
años, 7 cuartas, 6 dedos, hier
ro S.

Turco, castaño oscuro, lunar 
en el dorso y costillar izquierdo, 
14 años, 7 cuartas 6 dedos, hier
ro confuso.

Garañones.
Pollino, negro azabache, lunar 

! en el dorso, entrepelado por el 
| hipocondrio izquierdo, 6 años, 6 
¡ cuartas 9 dedos.
í

Ligero, negro peceño, boci- 
bragui-lavado, 10 años, 6 cuartas 
8 dedos.

Loque he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
25 de Marzo de 1869.=EI Gober
nador. Nemesio Fernandez Cues
ta.

He acordado conceder autori
zación á Don Manuel Salvador 
Gros para abrir un establecimiento 
de parada en la villa de Pina con 
los sementales que á continuación 
se espresan. ; :

Caballos.
J&gcro, tordo rodado, 6 años, 

7 cuartas 6 dedos.
Socorrido, tordo oscuro, semi- 

calzado de la mano derecha, cal
zado del pié izquierdo, 7 años, 
7 cuartas 4 dedos.

Garañones.

Capuchino, negro, pelos blan
cos en la frente, bragui-lavado, 
9 años, 6 cuartas 9 dedos.

Arrogante, tordo claro rodado, 
7 años 6 cuartas 10 dedos.

Calalan, castaño peceño bragui- 
lavado, 10 años 6 cuartas 8 dedos.

Pulido, negro peceño, 6 años 
6 cuartas lOdedos.

Fortuna, tordo sucio rodado, 
H años, 6 cuartas 9 dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
25 de Marzo de 1869.=EI Gober
nador, Nemesio Fernandez Cues
ta.

D. Amado Badia, Escribano pú
blico de la nación del Juzgado 
de primera instancia de la ciu
dad y partido de Borja.

Doy fé: Que en el espediente 
de que luego se hará mención 
pendiente en dicho Juzgado por 
mi testimonio se pronunció la sen
tencia del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de 
Borja á 7 de Marzo de 1869: El 
Sr. D. Pablo Reverter, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido: habiendo visto este 
pleito seguido por el Procurador 
Don Benito Giraula, á nombre de 
su principal D. Gregorio Pedraza 
del Pozuelo, contra Simón Navar
ro y otros de Albela sobre pago 
maravedís procedente de trigo 
que les vendió y

Resultando que en el mes de 
Junio último vendió Gregorio Pe
draza, vecino del Pozuelo á To
más Pellicer, Telesforo Navarro, 
Félis Tabuenca, y Simón Navarro 
vecinos los cuatro de Albela, 28 
cahices de trigo al precio de 21 
escudos 600 milésimas cada uno; 
cuyo importe total asciende á 600 
escudos 800 milésimas.

Resultando: que la venta del 
trigo se hizo á los cuatro en man
común y estos se lo partieron des
pués como tuvieron por conve
niente.

Resultando; que en el acto de 
conciliación reconocieron los cua
tro compradores espresados la deu
da y la obligación á pagarla, si 
bien pretenden hacerlo á prorala 
del trigo que á cada uno le corres
pondió en el reparto.

Resultando: que admitida la 
demanda como de mayor cuantía



en virtud de ascenderlo reclama^j Pedíaza^ dé 88t§éudoy v ín su 
do por Pedraza á 574 escudos ¡
800 milésimas al notificarles el 
emplazamiento á los demandados 
Tomás Pcllicer, Telesforo Navar
ro y Felipe Tabuenca depositaron 
en poder del actuario 280 escudos 
800 milésimas cada uno por la par
te que dijo deber abonar al acree
dor. • .

Resultando: que por no haber 
comparecido los demandados en 
tiempo hábil para contestar la de
manda se acusó por parle del Gi^- 
gorio Pedraza la rebeldía a ce
diéndose á ella por lo que respeta 
á Simón Navarro, á quien se le 
hizo saber librándose el oportuno 
despacho para cuyo cumplimien
to el Procurador de la parle ado
ra requirió al actuario quien cerli- 
ticó al Simón Navarro dicha pro
videncia con la circunstancia de 
Ruc ias diligencias sucesivas se 
cniendcrian con los estrados del 
Juzgado.

Resultando que en virtud de ha
ber depositado los demandados en 
poder del actuario 286 escudos 
800 milésimas, de los 574 que 
eran en deber al:actor, este pidió 
se ajustase la tramitación de estos 
autos á la sefialada para los de 
menor cuantía, puesto que lan so
lo restaban 88 escudos para cu - 
brir el crédito; á cuya petición se 
accedió y se recibió el pleito á 
prueba. ?. oinoa

Resultando: que el actor pro- !
sentó dos testigos que afirman ha
ber pronunciado el contrato el 
cual se hizo vendiendo el trigo á 
los cuatro demandados en común 
sin que se pactaran divisiones cu 
*'l grano. biuflM oJiolf

Desullando: que Simón Aavar* 
ro declarado rebelde, se presentó 
a declarar cu el lérmino de prue
ba confesando tenia dada ib cuenta 
del créditu alguna ca.nlidad pero 
sin que formulara escepciou algu
na. en cuanto á ja legitimidad de . 
la -(l®pdpFnv9iD óibfiQY omiJín oiau

Uesullando: que. unidas las 
pruebas a los autos se convocó y 
rilo a las parles a juicio VCrbal 
oyendo en él á las que se presen
taron. • । ,DÍde

Considerando: que por lo ma - 
nileslado en el aclo de concilia
ción, por los mismos demanda- 
dos y pruebas aducidas en esle 
espediente se vó claramente que 
la compra venta se hizo en man
común y por ello vienen lodos 
obligados al pago, respondiendo 
cada uno de ellos solidariamente ó 
*odos la vez según opte el vende
dor por mi leslimvnio dijo:

Que debia declarar y declaraba 
que Tomás Pellicer, Telesforo Na
varro, Felipe Tabuenca y Simón 
Navarro están niancomunadamen- 
te obligados al pago á Gregorio

. consecuencia los condeno á salís 
facer dicha cantidad ai demandan
le y al pago de una cuarta parte de 
costas á cada uno de ellos hasta el 
folio 12, siendo de cuenta del Si
món Navarro las posteriores.

Definüivamenle juzgando así lo 
pronuncio mando y firmo dicho 
Sr. Juez doy fé.—Pablo Reverter. 
=A n te m i, Mariano Ra di <3.

Asi rcsullade dicho espediente 
en ct cual se ha recurrido por la 
parle adora solicitando se inserle 
en el Boletín oficial de la- provin
cia, remitiendo testimonio al Ilus- 
trísimo Sr. Gobernador y asi se ha 
mandado por el Sr. Juez en aulo 
de hoy. Para que conste en cum
plimiento á lo mandado libro el 
presen Ib que firmo en Borja á 19 
de Marzo de 1869.—Amado Ba- 
dia.

D. Severo de Lizarraga, Escriba
no de la Nación Española, Nu
merario de la ciudad de Borja y 
del Juzgado de primera instan
cia de la misma y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de 

menor cuantía de que luego se 
hará mención se ha dado la sen
tencia que dice así:

Sentencia: En la ciudad de 
Borja á TI de Marzo de 1869: Él 
Sr. D. Pablo Reverter, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los au
tos de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado, á instancia de Ma
riano Rodriguez y Domínguez 
vecino de Gallur, contra Magdale
na Diez, y Quinlin Izaguirre sus .
convecinos» sobre reclamación de 
5 cahíces y medio de trigo, que al 
Mariano Rodríguez y. Domínguez, 
debió entregar Juan Lezcano en 
28 de Junio de 1867, de quien la 
Magdalena Diez es usufructuaria 
de sus bienes, y el Quintín he
redero de cliusU oncm el oh u

■ Resultando que D. Mariano 
Rodríguez vecino de Gaílur, ven
dió á Juan Lezcano de la misma 
vecindad, en el mes de Junio 
del año pasado 1867, cinco ca- 
hiccs de ¡rigo por precio de 480 
rs.' vn., ó sean 48 escudos qué re
cibió en efaclo, obligándose á en- 
Iregar dicho trigo por lodo el mes 
de Agosto del mismo año. •"

Rcsullando. (pie el espres^do 
Lezcano falleció sin haber reali
zado la entrega del Irigo vendido.

Rcsullando que a su falleci
miento nombró en hereíFera usu- 
frucluaria de lodos los bienes á 
.Magdalena Dii z. vécina de dicin
villa, «pie reconoció la certeza de 
la deuda en el aclo de conciliación 
ofreciendo pegarla si sé le autori
zaba para vender una finca de las 
(pie puscia en usufructo.

Doy fi-; Que en los autos de 
menor cuantía de que luego se 
hará mención se ha dado la sen
tencia que dice asi.

Seulencía: En la ciudad de 
, Borja á 11 de Marzo de 1869: el 

: Sr. Ü. Pablo Reverter, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido: habiendo visto los au
tos de menor cuantía seguidos 
en 'este Juzgado á instancia de 

l

í y '* T' /-í , v ’
Resultando que ja sucest ira de

su hermano Juan Lezcano, Ino- 
: cencía Lczcano. fué citada . tam

bién á conciliación, para c liando 
concluya el usufructo de D fagda- 
lena Diez y tanto aquella como 

i su esposo Quintín Ezaguirr e con
. testaron no avenirse al p; jgo de 

la Deuda espresada por cu .auto la 
ignoraban, y nada habían recibi
do de ja herencia del misi no.

Resallando: que de la prueba 
practicada por el demandan.te apa
rece la existencia de la r eferida 
deuda:

Vistos.
Considerando: Que en eL usu

fructo universal, el usufructuario 
juntamente con el propielairio debe 
pagarlas deudas hereditarias para 
lo cual puede anticipar las: sumas 
que correspondan a los bienes 
usufructuados y repetir las del 
propietario concluido el usufructo.

Considerando: que en el caso 
de no hacer el usufructuario di
cho anticipo, viene obljgado el 
propietario á pagar las deudas he
reditarias, obligando al usufruc
tuario, á que le abone dtrjante el 
usufructo, los intereses de- lo que 
importaren ellas; ó hacer vender 
hasta la suficiente cantidad una 
parle de los bienes usufructua
dos, por ante miel Escribano dijo: 
Que debía deparar y declaraba 
que Magdalena Diez, como usu
fructuaria universal, de Juan Lez
cano, Inocencia Lezcano y su es
poso Quintín Izaguirre, como su
cesores ó herederos projpietarios 
del Juan.Lezcano, están obligados 
con los bienes que á su fallecimien
to dejó aquel, á pagar los cinco y 
medio cahíces de trigo que adeu
daba al Mariano Rodríguez y en 
su virtud los condeno á dicho pa
go, como asi mismo en las cosías 
de este pleito.

Y por esta sentencia definiti
vamente juzgando, así lo pronun
cia, manda firma dicho Sr. Juez 
doy fé.—Pablo Reverter. Ante 
mí, Severo de Lizarraga.=Asi 
áparece del espedienle cilado á 
que me refiero.

Y para que conste cumpliendo 
don lo mandado por el Sr. Juez 
de primera instancia, del partido 
libro este testimonio en la ciudad 
de Borja á20 dcMarzo de 1<S69.— 
Severo deLizarraga.

। Alaria Laga rifo y Roncal viuda de 
Manuel Mal reo vecina de la villa 
de Mallen contra Francisco Bel- 
tran yJose:fa Ruiz cónyuges sus 
convecinos sobre reclamación de 
10 caicos, 1 anega y 6 almudes de 
trigo que es tos adeudan á aquella.

Kesullanido haberse interpues
to demanda de menor cuantía por 
María Lagai-da viuda de Manuel 
Marco vecina de la villa de Ma
ltón contra. Francisco Bel Irán y 
Josefa Ruiz-cónyuges, de la mis
ma vecindad ; [pidiéndoles 10 cahí
ces 1 aneo;a y 6 almudes de 
trigo que aq uella les presló en 22 
de Octubre de 1867.

Resultando que en el acto de 
conciliación reconocieron los de
mandados I a deuda referida, que 
se negaron á pagar por carecer 
de recursos, cuya deuda asimismo 
se justificó en el término de 
prueba.

Vistos;
Considerando, que según la 

ley, el que recibe una cosa en 
mútuo tiene la obligación de de
volver otro- tanto de la misma es
pecie y calidad.

Considerando: que la morosi
dad en la devolución del trigo 
prestado h ace responsable á los 
demandados de los perjuicios que 
sufre el demandante. ab nui

Por anLe mi e| Escribano dijo: 
Que debia condenar y condenaba 
á Franciscia Beltran y Josefa Rujz 
á la devolución de los 10 cahiccs 
1 anega y 6 almudes de trigo, 
que les som en deber á María La- 
garda; condenándoles así mismo 
en todas.las costas dp estos aulp^. 
Y por esta su sentencia definiti
vamente juzgando, asi lo pronun
cia manda y firma dicho Sr. Juez 
de que yo; el Escribano doy fé.—- 
Pablo Re verter.—Ante mí, Se
vero de L izarraga. .

Asi apa rece del espedienle ci
lado al (] ue me refiero; y á fin 
de que co nste cumpliendo con lo 
mandado por el Sr. Juez de pri
mera instancia del partido libro el 
presente en Borja á 20 de Marzo 
de 1869.—Severo de Lizárraga.

En la Secretaría del Ayunta- 
mionio de Osera se admitirán 
pm* lérmino de ^5, días las alias 
y bajas que los eóujríí)uyenles ha
yan leii’.do en sü Ti'qüeza indi- 

5 vidual.
1 1 j - •= . C Olí. '

En la •SócMaria del Ayunta- 
Umienlo de Quinto, se admi
tirán en el lúfmmo de 15 días 
las altas y b.ijas (pie los terra- 
lenientos hayan tenido en su ri- 
quoza individual. । • R(iif3

Imprenta de Antonio Gallifa. ,p


